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El día 15 de noviembre de 2022, la dirección ha convocado a la representación legal de los 
trabajadores de Retevisión y Tradia para comunicarles la nueva forma de calcular los objetivos 
personales. 

Este cambio de forma unilateral y sin posibilidad ni de negociación ni de examinar realmente en lo 
que consiste, nos tememos que sea una forma encubierta de bajar los salarios y como tal, una 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo. 

Una vez que analicemos en que consiste este cambio estudiaremos la posibilidad legal de impugnar 
esta modificación impuesta por la dirección según establece el artículo 138 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Social. 

Desde Comisiones Obreras de Retevisión observamos con preocupación el devenir de esta 
compañía que es insaciable en cuanto al aumento de las cargas de trabajo en todos y cada uno de 
los departamentos y en lugar de acompañar este cambio con argumentos y motivación lo 
acompañan de intentos de bajar el salario real de las personas trabajadoras. 
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NUEVO MÉTODO DE CÁLCULO DE OBJETIVOS 

 


